
 

 

 
 

 

RESOLUCION S.P.M. 30/18 
Buenos Aires, 27 de diciembre de 2018 
B.O.: 2/1/19  
Vigencia: 2/1/19 
Regímenes de promoción. Minería. Régimen de inversiones para la actividad minera. Ley 24.196. 

Inscripción. Res. S.M. 48/94, 174/95 y 185/17 y Res. S.I.C. y M. 42/96. Su derogación. 

Art. 1 – Apruébase el procedimiento de inscripción en el Registro de la Ley de Inversiones Mineras, 

creado en virtud del art. 2 de la Ley 24.196, que como Anexo “IF-2018-65566828-APN-DGCLM#MHA”, 

forma parte integrante de la presente medida. 

Art. 2 – Deróganse las Res. S.M. 147, de fecha 16 de setiembre de 1993, 236, de fecha 15 de diciembre 

de 1993, 48, de fecha 22 de marzo de 1994, 56, de fecha 28 de marzo de 1994, 9, de fecha 25 de enero 

de 1994, 104, de fecha 24 de marzo de 1995, 174, de fecha 30 de noviembre de 1995, todas de la ex 

Secretaría de Minería del ex Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos, S.I.C. y M. 42, de fecha 

19 de julio de 1996, de la ex Secretaría de Industria, Comercio y Minería del ex Ministerio de Economía y 

Obras y Servicios Públicos, S.M. 113, de fecha 20 de diciembre de 2004, de la ex Secretaría de Minería 

del ex Ministerio de Economía y Producción, y S.M. 185, de fecha 1 de diciembre de 2017, de la ex 

Secretaría de Minería del ex Ministerio de Energía y Minería. 

Art. 3 – Establécese que la presente medida será de aplicación a los trámites que se encuentren en 

curso a la fecha de su entrada en vigencia. 

Art. 4 – La presente medida comenzará a regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial, y tendrá 

una vigencia de cuatro años con posibilidad de prórroga, de conformidad con lo previsto en la Res. M.P. 

353, de fecha 7 de agosto de 2017, del ex Ministerio de Producción. 

Art. 5 – De forma. 

 

ANEXO 
 

http://data.triviasp.com.ar/files/L24196.htm
http://data.triviasp.com.ar/files/RSM4894.HTM
http://data.triviasp.com.ar/files/RSM17495.HTM
http://data.triviasp.com.ar/files/parte4/rsm18517.html
http://data.triviasp.com.ar/files/RSICYM4296.HTM

